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Servicios Ecosistémicos
• Ecosistemas proporcionan una amplia 

variedad de servicios que afectan la 
economía.
• Bosques pueden proveer muchos SE, 

incluyendo protección de cuencas, 
captura de carbono, belleza escénica, 
y conservación de la biodiversidad.
• Los SE son parte de una nueva 

concepción de uso ya no de recursos 
naturales sino de ecosistemas.
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I. Contexto



No solo productos básicos: el 
mundo necesita una apreciación 
más amplia de las contribuciones 
de la naturaleza a las personas



Soluciones basadas en la Naturaleza-
Principios

Principle 1: SbN embrace nature conservation norms 

Principle 3: SbN are determined by site-specific natural and 
cultural contexts that include traditional, local and scientific 
knowledge.

Principle 4: SbN produce societal benefits in a fair and 
equitable way in a manner that promotes transparency and 
broad participation.

Principle 8: SbN are an integral part of the overall design of 
policies, and measures or actions, to address a specific 
challenge.

Las SbN corresponden a acciones de recuperación, 
protección y manejo sustentable de los recursos naturales 

con impacto positivo en el bienestar humano.



Crisis en biodiversidad
• Según datos de la OCDE, la pérdida de biodiversidad se encuentra entre los riesgos 

globales mas altos para la sociedad.
• USD 44 trillones de generación de valor económico – casi la mitad del PIB global – 

depende de la naturaleza.
• El valor contable del capital producido per cápita se duplicó y el capital humano per 

cápita aumentó un 13 % entre 1992 y 2014, mientras que el valor de las existencias de 
capital natural per cápita disminuyó un 40 % (OCDE, 2021).

Fig. Distribución regional de los 
principales contribuyentes a la 
pérdida de bosque nativo en el 
período 1995-2016.



• Informe de Desempeño Ambiental (OCDE 
2005, 2016)
• “El apoyo del conocimiento científico a 

políticas ambientales no muestra progreso 
importante”.

• Recomendaciones específicas para integrar 
dimensiones ambientales y sociales.

• Existe espacio para expandir el uso de 
instrumentos económicos, incluyendo pagos 
por servicios ambientales y biodiversity 
offsets.

• Conducir una evaluación ecosistémica a nivel 
nacional para avanzar en el conocimiento de 
los valores de los servicios ecosistémicos. 

• Crear un Observatorio Nacional de la 
Biodiversidad o red de sitios donde 
monitorear y entender mejor la dinámica de 
los ecosistemas naturales, el impacto del 
cambio climático sobre ellos y el ciclo del 
carbono (Marquet et al., 2019).
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Ley Marco de 
Cambio Climático

Estrategia 
Climática de 
Largo Plazo

Ley REP Ley SBAP

Comité de Capital 
Natural

Sistema de 
Compensaciones

El Ministerio del Medio Ambiente se encuentra trabajando en 
distintos ámbitos de acción para alcanzar un desarrollo 

sostenible como país, aumentando la creación de empleos 
verdes y dinamización de las economías locales, asegurando la 

protección del medio ambiente y la salud de la población.



II. Capital Natural

El Banco Mundial señala que:

“El PIB cuantifica sólo una parte del rendimiento económico de un
país: el ingreso, pero no dice nada sobre el patrimonio y los
recursos que lo sustentan”

“Para mantener el crecimiento, se necesita contabilizar la riqueza, y
eso incluye la contabilidad del capital natural (CCN)”

“La otra gran limitación del PIB es que da escasa cuenta del capital
natural. Es más, no muestra la contribución completa de recursos
como bosques, humedales y tierras cultivables”

“El concepto de contabilidad vinculado al capital natural lleva más
de 30 años en el debate mundial. Por eso, la adopción del Sistema
de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE) de la Comisión
Estadística de Naciones Unidas en 2012 fue un gran paso para
consolidar esta visión. Este sistema provee un método discutido y
acordado internacionalmente para inventariar y valuar los
recursos naturales tangibles, como minerales, madera y pesca.”

¿Por qué medir el Capital Natural?



II. Capital Natural

¿Qué es el capital natural?

• Según la OCDE, el capital natural proporciona
bienes y servicios que contribuyen directa o
indirectamente a la producción económica y el
bienestar humano de un país. Es el más importante
de todos los activos, pues proporciona soporte vital.

¿Cuál es el objetivo del Comité de Capital 
Natural en Chile?
• Proponer acciones al Presidente que integren la

naturaleza y la biodiversidad al proceso de
desarrollo del país. Busca medir, valorar, proteger,
restaurar, valorizar y mejorar el capital natural de
Chile.

¿Quiénes integran el Comité de Capital 
Natural?
• Un o una representante del Ministerio del Medio

Ambiente, quien lo presidirá, un o una
representante del Ministerio de Hacienda, y un o
una representante del Ministerio de Economía.

Comité de Capital Natural



III. Programa de Desarrollo Productivo Sostenible
Concurso “Líneas Bases Públicas en Ecosistemas de Magallanes”

Link: https://mma.gob.cl/concurso-lineas-bases-publicas-en-ecosistemas-de-magallanes/

Objetivo

Contar con Líneas Base Públicas

ambientales y proponer un sistema de

monitoreo de largo plazo que permitan
facilitar procesos de evaluación

ambiental en sectores estratégicos de la

Región de Magallanes y de la Antártica

Chilena en el marco del programa de

Desarrollo Productivo Sostenible.

https://mma.gob.cl/concurso-lineas-bases-publicas-en-ecosistemas-de-magallanes/


2014
Ley 27.780

2017
Entrada en 

vigor

2020
Ley 21.210

2023
Entrada en 

vigor

Calderas o turbinas
Potencia térmica ≥ 50 MWt

Emisiones de fuentes fijas con 
combustión

Emisiones anuales > 25.000 ton CO2 
Emisiones anuales > 100 ton MP

Evolución legal
IV. Sistema de Compensación de Emisiones



Territorialidad para contaminación local: 
en la misma comuna en que se generen 
dichas emisiones o en adyacentes (a 
excepción de zonas declaradas como 
saturadas o latentes).

Equivalencia para contaminación 
global: la reducción de emisiones debe 
corresponder a dióxido de carbono o 
dióxido de carbono equivalente.
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IV. Sistema de Compensación de Emisiones
Ley 21.210



IV. Sistema de Compensación de Emisiones
Ley 21.210

• Grava emisiones de fuentes fijas: CO2, NOx, SO2 y 
MP.

• Los sujetos afectos al impuesto pueden presentar 
certificados de reducción de emisiones para 
descontar del monto a pagar.

• Solo proyectos nacionales.

• Las reducciones no pueden provenir de fuentes
emisoras afectas al impuesto.



IV. Sistema de Compensación de Emisiones
Proceso

1. Evaluación 
proyecto

2. Emisión
Certificados

3. Compensación 
emisiones



El Sistema de Compensación de Emisiones en el marco del Impuesto Verde constituye las 
bases para lograr objetivos ambientales diversos, generando arreglos institucionales de uso 

compartido.
Ley marco de Cambio Climático (promulgada 13 de junio de 2022) 
que considera:
• Normas de emisiones de GEI (Art. 14) en función de un estándar de 

emisiones de referencia por tecnología, sector y/o actividad.
• Certificados de excedentes y/o reducción de emisiones (Art. 15) para 

el cumplimiento de las normas de emisión que acrediten la reducción 
o absorción de emisiones de gases de efecto invernadero, obtenidas 
mediante la implementación de proyectos en Chile

Artículo 6 del acuerdo de Paris:
• “…algunas Partes podrán optar por 

cooperar voluntariamente en la aplicación 
de sus contribuciones determinadas a 
nivel nacional para lograr una mayor 
ambición en sus medidas de mitigación y 
adaptación y promover el desarrollo 
sostenible y la integridad ambiental.”

Cumplimiento de compromisos NDC
• Presupuesto de emisiones de GEI para el 

periodo 2020-2030 de 1.100 MtCO2eq.
• Máximo de emisiones al 2025
• Emisiones al 2030 de 95 MtCO2eq

IV. Sistema de Compensación de Emisiones
Vinculación con otros instrumentos



IV. Sistema de Compensación de Emisiones
Fomento de mercado

Difusión y 
capacitación

Vinculación
con actores

Seguimiento 
de proyectos

Generación
de 

información

Desarrollo
de proyectos

piloto Actividades segundo semestre 2023

• Lanzamiento Sistema de 
Compensación de Impuesto Verde

• Talleres de difusión y capacitación

• Visita a proyectos existentes



Reglamento del Sistema de Compensaciones

Resoluciones y otros cuerpos legales

Plataforma informática

Homologación de certificados

Desarrollos metodológicos

Implementación de Estrategia Fomento de mercado

IV. Sistema de Compensación de Emisiones
Próximos pasos





Transformar las políticas y la 
inversión mediante la 

incorporación de enfoques 
rápidos para la evaluación y 

contabilidad del capital 
natural

Una oportunidad de colaboración financiada 
por el GEF-FMAM

Banco Interamericano de Desarrollo
Proyecto de Capital Natural en la Universidad 

de Stanford




